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de las dos primeras versiones de las cartas para dar a conocer y 

difundir la implementación del Programa de Apoyo Financiero a 

Microempresas Familiares1. 
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En consecuencia, la controversia se centrará en analizar la 

legalidad o no del mencionado acuerdo. 

II. ANTECEDENTES 

1. De la narración de hechos que expone el recurrente en su escrito 

de demanda, así como de las constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

2. A. Denuncia del Partido Acción Nacional. El veinticuatro de 

abril del dos mil veinte, el partido presentó queja contra Andrés 

Manuel López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, por uso indebido de recursos públicos y 

promoción personalizada, derivado de la inclusión de su nombre 

en las cartas que se hacen llegar a las empresarias y empresarios 

seleccionados para otorgarles un crédito por veinticinco mil pesos, 

con motivo de la contingencia sanitaria por el COVID-19. 

3. Asimismo, solicitó el dictado de las medidas cautelares 

consistentes en suspender la difusión y distribución de dichas 

cartas o de cartas para la promoción de programas similares, así 

como la tutela preventiva, a efecto de que se exhorte al Gobierno 

de la República se abstenga de utilizar recursos del Estado para 

la promoción personalizada de sus servidores públicos. 

4. B. Denuncia del Partido de la Revolución Democrática. El 

veintiocho de abril del año en curso, el instituto presentó queja en 

contra de Andrés Manuel López Obrador, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por uso indebido 

de recursos públicos y promoción personalizada, con motivo de la 

mecánica a través de la cual se implementan los dos créditos 
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9. D. Acuerdo impugnado. El treinta de abril siguiente, la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral resolvió 

como procedente la solicitud de medidas cautelares formulada 

por el denunciante, al tenor de los siguientes puntos resolutivos: 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se declara procedente la adopción de medidas 
cautelares, en términos del considerando QUINTO, apartado I, 
inciso A), de la presente resolución, correspondiente a la 
promoción personalizada del Presidente de la República, a 
partir del análisis de las dos primeras versiones de las cartas 
para dar a conocer y difundir la implementación del Programa 
de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares. 
 
SEGUNDO. Se ordena al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, a través de su Director o a quien conforme a su 
normativa interna esté facultado para sustituirlo, para que, de 
inmediato, en un plazo que no podrá exceder de 
veinticuatro horas, realice las acciones, trámites y gestiones 
suficientes para detener o suspender la elaboración, 
distribución y entrega de las cartas o documentos, que 
contengan el formato primero y segundo de la carta 
denunciada y, en su lugar, si así lo estima pertinente, 
sustituirlas por cartas o comunicaciones que se ajusten al 
marco constitucional, legal y de los LINEAMIENTOS para la 
Operación del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas 
Familiares, en términos y con base en lo razonado en el 
CONSIDERANDO QUINTO, apartado A. 
 
La obligación a cargo de dicha dependencia pública y de las 
que en el siguiente resolutivo se precisan, abarca cualquier tipo 
de exhibición, distribución o difusión a través de cualquier 
modalidad o medio de comunicación, incluyendo redes sociales 
y portales de internet. 
 
TERCERO. Se vincula al Presidente de la República y a la 
Secretaría de Economía, a través de los servidores públicos 
legalmente facultados para ello, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuven al cumplimiento de la presente 
determinación. 
 
CUARTO. Las autoridades precisadas en el presente acuerdo, 
deberán informar de su cumplimiento, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a que eso ocurra. 
 
QUINTO. Se declara improcedente el dictado de medidas 
cautelares, en términos del considerando QUINTO, apartado I, 
inciso B), de la presente resolución, correspondiente a la 
promoción personalizada del Presidente de la República, a 
partir del análisis de la tercera versión de la carta para dar a 
conocer y difundir la implementación del Programa de Apoyo 
Financiero a Microempresas Familiares. 
 
SEXTO. Se declara improcedente el dictado de medidas 
cautelares, respecto de la supuesta utilización indebida de 
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13. E.4. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado instructor radicó la demanda, la 

admitió a trámite y, agotada la instrucción, la declaró cerrada, 

con lo cual los autos quedaron en estado de resolución. 

III. COMPETENCIA 

14. El Tribunal ejerce jurisdicción y la Sala Superior es competente 

para conocer y resolver el presente recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; y 99, 

párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción X; y 189, fracción XIX, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 

3, párrafo 2, inciso f); 4, párrafo 1, y 109, párrafos 1, inciso b), y 2, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, porque se impugna una determinación emitida 

dentro de un procedimiento especial sancionador, con motivo de 

la concesión de medidas cautelares. 

IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO 

15. El medio de impugnación que se examina cumple los requisitos 

de procedencia previstos en los artículos 7, párrafo 1; 9, párrafo 1; 

13, 45; 109 y 110, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, conforme con lo 

siguiente: 

16. A. Forma. El recurso de revisión se presentó por escrito, 

haciéndose constar: i) el nombre del recurrente, su domicilio para 

oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas 

para ello; ii) se identifica el acto impugnado y la autoridad 
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19. De la misma forma, se considera que José Luis Miranda Palma, 

en su carácter de Titular de la Unidad de Asuntos Contenciosos 

cuenta con facultades para representar al Instituto recurrente en el 

presente procedimiento. 

20. Lo anterior es así, ya que en el expediente obra el testimonio 

notarial diecinueve mil treinta y seis, pasado ante la fe del Lic. 

Eduardo Francisco García Villegas de Sánchez Cordero, en el 

cual se hace constar el Poder general para pleitos y cobranzas 

que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social a favor de José 

Luis Miranda Palma, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Asuntos Contenciosos. 

21. En dicho documento, en los apartados I y II se otorgan facultades 

para [c]omparecer ante particulares y ante todas las judiciales o 

administrativas, ya fueran federales, estatales o municipales, aun 

tratándose juntas de conciliación y arbitraje representando al 

mandante en todos los negocios que se ofrezca; por su parte, el 

siguiente apartado señala como facultad, [p]romover y contestar 

toda clase de demandas y asuntos, y seguirlos en todos sus 

trámites e incidentes hasta su final conclusión; lo anterior 

evidencia que el representante del Instituto cuenta con las 

facultades suficientes para comparecer en el procedimiento 

especial sancionador; así como promover el presente recurso. 

22. D. Interés jurídico. El recurrente impugna una determinación de 

la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral, en la cual se declaró la procedencia de las medidas 

cautelares solicitadas en el procedimiento, lo cual, en opinión del 

inconforme, atenta contra la normativa constitucional y legal 
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transcurrió de las veintiún horas con un minuto del mismo día, a 

las veintiún horas del cinco de mayo del mismo año. 

28. Los escritos de tercero interesado se presentaron oportunamente, 

por lo siguiente: 

29. El escrito del Partido Acción Nacional se recibió en la Oficialía de 

Partes del Instituto Nacional Electoral el cinco de mayo de este 

año, a las quince horas con tres minutos.  

30. El escrito del Partido de la Revolución Democrática se recibió en 

la Oficialía de Partes del Instituto Nacional Electoral el cinco de 

mayo de este año, a las veinte horas con treinta y cinco minutos.  

31. El escrito del Partido Revolucionario Institucional se recibió en la 

Oficialía de Partes del Instituto Nacional Electoral el cinco de 

mayo de este año, las diecinueve horas con cincuenta y dos 

minutos.  

32. De ahí que resulte evidente que se promovieron dentro del plazo 

legal. 

33. C. Interés. Los terceros interesados tienen una pretensión 

incompatible con la del recurrente, ya que solicitan que prevalezca 

el sentido de la resolución ACQyD-INE-02/2020 de fecha treinta 

de abril de dos mil veinte, dictada en el procedimiento especial 

sancionador con clave de expediente 

UT/SCG/PE/PAN/CG/4/2020 y acumulados, emitido por Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, en el que 

declaró procedente la adopción de medidas cautelares respecto 

de las misivas identificadas como 1 (uno) y 2 (dos). 
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propaganda gubernamental, ya que contienen y destacan acciones, 
planes y medidas gubernamentales, en el marco de una situación 
extraordinaria. 
 
Lo anterior, explicó la responsable, debido a que el objetivo era hacer 
del conocimiento acciones concretas del gobierno federal, a fin de 
entregar créditos o apoyos económicos a personas con actividades 
empresariales que cumplan con ciertos requisitos; lo cual, en principio, 
encuadra dentro de la categoría de propaganda gubernamental; sin 
embargo, además de contener datos e información que atañe a la 
operación y trámite del referido crédito o apoyo económico, contienen 
elementos que pudieran constituir promoción personalizada del 
Presidente de la República, en contravención a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 134 constitucional. 
 
Al respecto, consideró que la confección y texto del documento están 
elaborados en primera persona del singular; esto es, desde el punto de 
vista, consideración o voz del Presidente de la República; servidor 
público cuyo nombre es del amplio dominio público, aun y cuando en 
una nueva versión de la carta se haya eliminado su nombre, pone en 
evidencia que el ofrecimiento de los señalados créditos, no se transmite 
o comunica a la ciudanía como una medida o actividad exclusivamente 
pública, cuya ejecución, trámite y eventual otorgamiento están a cargo 
de la administración pública federal, sino que es asumida por el 
Presidente de México como un acto propio, personal y directo. 
 
La responsable aclaró que no ignoraba que en la misma carta se 
precisa que el apoyo económico se hace “en nombre del gobierno que 
represento”; sin embargo, dicha frase es insuficiente para derribar o 
desvirtuar el formato y texto general, la cual, insiste, contiene una 
narrativa central y preponderante que está formulada en primera 
persona. 
 
Por tanto, la autoridad administrativa consideró que existe base objetiva 
y razonable para sostener que la carta denunciada, analizada en su 
conjunto e integridad, contiene elementos de promoción personalizada 
que resultan ajenos e innecesarios para informar a las personas 
beneficiarias del crédito las modalidades y requisitos para su entrega, lo 
que justifica el dictado de medidas cautelares a fin de evitar la 
afectación a los principios constitucionales, particularmente y de 
manera destacada, el de neutralidad exigida al funcionariado público y 
el de equidad en materia electoral, tomando en consideración que aun y 
cuando con motivo de la situación de salud se encuentran suspendidos 
los plazos para el desarrollo de las actividades de los procesos 
electorales de Coahuila e Hidalgo, dichos procesos no se encuentran 
cancelados. 
 
También sostuvo la responsable que resulta ilegal la primera versión de 
la carta elaborada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, si se 
toma en cuenta que ésta contiene el mismo texto que la segunda 
versión, pero, además, incluye el nombre completo del Presidente de 
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Aduce el inconforme que la autoridad responsable se extralimitó en 
sus funciones para ordenar las medidas cautelares, toda vez que 
únicamente le están concedidas para conocer de la difusión de 
propaganda en radio y televisión. 
 
Explica, que la responsable asumió competencia para conocer y 
resolver sobre medidas cautelares relativas a hechos que no tienen 
incidencia en algún proceso electoral federal y que, en todo caso, le 
correspondería conocer a las autoridades locales, de conformidad con 
la legislación aplicable. 
 
Agrega que, tal circunstancia implica anular de facto la distribución 
competencial establecida por el poder reformador de un sistema con 
autoridades locales especializadas; máxime cuando en el caso, sólo 
existen procesos comiciales locales. 
 
Sostiene que la determinación de la responsable entra en 
confrontación directa con el principio de supremacía constitucional, en 
la cual, claramente se establece que las facultades que no están 
expresamente concedidas en su texto a los funcionarios federales se 
entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México. 
 
Refiere que la responsable omite fundar y motivar debidamente su 
competencia material para pronunciarse sobre las medidas cautelares 
solicitadas. 
 
Sigue diciendo el inconforme, que tratándose de la difusión de 
propaganda gubernamental personalizada a través de la supuesta 
entrega de cartas institucionales de carácter informativo, ante la 
proximidad del inicio de los procesos electorales locales, no 
corresponde a la Comisión responsable conocer y pronunciarse sobre 
medidas cautelares, ya que una autoridad federal sólo puede conocer 
de los asuntos en los que, ante el Instituto Nacional Electoral, se 
sometan vulneraciones ocurridas durante los procesos electorales 
federales o en todo caso, cuando se trate de difusión de propaganda 
gubernamental en radio televisión, lo que en la especie tampoco se 
actualiza. 
 
Al respecto, invoca la tesis de jurisprudencia 23/2010, cuyo rubro es 
MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. 
CORRESPONDE DETERMINAR LAS AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN 
RADIO TELEVISIÓN. 
 
El inconforme alega que, al sustentar su determinación, la responsable 
cita de forma incorrecta diversos artículos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para llegar a una 
afirmación dogmática sobre que las únicas autoridades competentes 
para ordenar medidas cautelares son el Consejo General y la 
Comisión de Quejas y Denuncias, ambos del Instituto Nacional 
Electoral, siendo que de la simple lectura de los preceptos, no se 
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Así, sostiene que la emisión y difusión de la carta no constituye un uso 
indebido de recursos públicos ya que su propósito no es afectar el 
proceso electoral ni invitar al voto, entre otras. 
 
Agrega, que la carta se dirige únicamente a los beneficiarios del 
crédito en razón de la contingencia y se realiza en el marco de 
diversas medidas destinadas a atender un problema económico 
derivado de la emergencia, por lo que de ninguna manera puede 
estimarse que la carta constituye un ilícito, en tanto que su emisión 
surge de la necesidad de tomar medidas económicas con motivo de la 
pandemia, o que hace imperante que el titular del poder ejecutivo 
federal determine acciones específicas para su atención. 
 
 Indebida valoración de las pruebas que obran en autos en 

relación con la finalidad de la carta informativa. 
 
El recurrente refiere que con ninguna de las pruebas se acredita la 
necesidad del dictado de la medida cautelar en razón de no constar un 
temor fundado sobre la existencia de circunstancias que impliquen 
hechos que pongan en peligro o lesión el derecho o bien jurídico cuya 
restitución se reclama. 
 
Además, manifiesta que existe la omisión de fundar porque las 
probanzas analizadas son suficientes para motivar el dictado de las 
medidas, sin señalar el impacto real y perjuicio al principio de equidad 
en la contienda, ni la consecuencia que se pretende evitar, así como 
que la autoridad responsable se limita a sustentar un posicionamiento 
basado en las apreciaciones subjetivas sobre la presunta promoción 
de la imagen del presidente de la República sin precisar posibles 
afectaciones reales y concretas en los dos Estados que tienen 
procesos electorales suspendidos, siendo omisa en mencionar si en 
éstos se han entregado créditos del programa en mención o menos 
aún las cartas. 
 
 Omisión de analizar la hipótesis de improcedencia de las 

medidas cautelares al tratarse de hechos consumados. 
 
El inconforme alega que, no se acredita ni de forma indiciaria que la 
conducta denunciada, es decir, la supuesta entrega de una carta con 
el nombre del presidente continúa realizándose en los términos de la 
queja de referencia, sino por el contrario, se colige que la carta ha sido 
modificada y de ahí, que los hechos estén consumados, sin que 
existan elementos probatorios para demostrar la existencia de dichas 
conductas, lo cual es contrario a las reglas de valoración de la prueba 
y presunción de inocencia. 
 
Afirma que la responsable omitió otorgar pleno valor probatorio al 
informe del Instituto Mexicano del Seguro Social siendo que se trata 
de un documento público relativo a que a la fecha del requerimiento 
respectivo no existía una carta informativa que contuviera el nombre 
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 Aplicación indebida de la normatividad federal en materia 

electoral al tratarse de hechos presuntamente relacionados 
con comicios locales. 

 
El inconforme sostiene que no puede justificarse que al tratarse de la 
presunta difusión de propaganda gubernamental personalizada, a 
través de la entrega de una carta informativa y su supuesta difusión a 
través de redes sociales (internet), se debe aplicar la legislación 
sustantiva federal, en virtud que al no existir proceso electoral federal 
en curso y no ser facultad exclusiva, resulta indebido dejar de aplicar 
la legislación de los Estados en los que presuntamente se puede 
afectar con motivo de los hechos denunciados, ya que con ello, se 
infringe el principio de legalidad en materia electoral. 
 
 No se acredita la existencia de los elementos de 

propaganda gubernamental personalizada con fines 
electorales.  

 
El recurrente aduce que la responsable llevó a cabo un análisis por 
demás objetivo de la carta informativa, sin considerar que la misiva 
modificada no contiene el nombre de ningún servidor público, además 
de que no existe constancia en autos que demuestre la entrega 
material a posibles beneficiarios. 
 
Adiciona que tampoco hay elementos que demuestren al menos de 
forma indiciaria, la utilización del nombre de un servidor público para 
hacer una apología de éste, con la clara intención de posicionarlo en 
el conocimiento de la ciudadanía con fines político-electorales, 
agregando que en la normatividad aplicable no se establece la forma 
en que deben realizarse las comunicaciones o que se prohíba la 
utilización de una redacción en primera persona. 

VIII. PRECISIÓN DE LA LITIS 

37. En primer lugar, la Sala Superior considera pertinente precisar 

que hay ciertos aspectos de la resolución recurrida que no son 

controvertidos. En efecto, de la resolución impugnada, se advierte 

que la responsable resolvió si era procedente o no decretar 

medidas cautelares sobre tres modelos de carta diferentes, las 

cuales se identificaron como 1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres). 

38. La responsable consideró que las tres misivas constituían 

propaganda gubernamental, dadas sus características, por lo que 
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a solicitud de parte interesada o de oficio, para conservar la 

materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable 

daño a las partes en conflicto o a la sociedad, con motivo de la 

sustanciación de un procedimiento; por ende, se trata de 

resoluciones que se caracterizan, generalmente, por ser 

accesorias y sumarias. 

43. Accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en sí 

mismo y, sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. 

Aunado a que su finalidad es prever la dilación en el dictado de la 

resolución definitiva, así como evitar que el perjuicio se vuelva 

irreparable, asegurando la eficacia de la resolución que se dicte. 

44. Por tanto, las medidas cautelares están dirigidas a garantizar, 

bajo un examen preliminar, la existencia y el restablecimiento del 

derecho que se considera afectado, cuyo titular estima que puede 

sufrir algún menoscabo. 

45. En ese tenor, las medidas cautelares constituyen una 

determinación autónoma dentro de un procedimiento, cuyo 

objetivo principal es tutelar el interés público, razón por la cual el 

legislador previó la posibilidad de que sus efectos sean 

provisionales, transitorios o temporales, con el objeto de lograr la 

cesación de los actos o hechos constitutivos de la posible 

infracción. 

46. Ello, a efecto de evitar una afectación irreparable a los principios 

rectores de la materia electoral o la vulneración de los bienes 

jurídicos tutelados por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o la legislación electoral aplicable, 

restableciendo el ordenamiento jurídico presuntamente 
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derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de 

una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 

cuestionable; en tanto que el peligro en la demora consiste en la 

posible frustración de los derechos del promovente de la medida 

cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 

51. Como se puede advertir, la verificación de ambos requisitos obliga 

indefectiblemente a que la autoridad responsable realice una 

evaluación preliminar del caso concreto -aun cuando no sea 

completa- en torno a las respectivas posiciones enfrentadas, a fin 

de determinar si se justifica o no el dictado de las medidas 

cautelares. 

52. En consecuencia, si de ese análisis previo resulta la existencia de 

un derecho, en apariencia reconocido legalmente de quien sufre 

la lesión o el riesgo de un daño o violación inminente y la 

correlativa falta de justificación de la conducta reprochada, 

entonces se torna patente que la medida cautelar debe ser 

acordada, salvo que el perjuicio al interés social o al orden público 

sea mayor a los daños que pudiera resentir el solicitante, 

supuesto en el cual, deberá negarse la medida cautelar. 

53. Resulta inconcuso entonces que el análisis de los valores 

tutelados que justifican los posicionamientos de las partes en 

conflicto, así como la valoración de los elementos probatorios que 

obren en el expediente, se convierte en una etapa fundamental 

para el examen de la solicitud de medidas cautelares, toda vez 

que cuando menos se deberán observar las directrices siguientes: 

 Verificar si existe el derecho cuya tutela se pretende. 
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los límites del derecho o libertad que se considera violado y, si de 

manera preliminar, pudiera ubicarse o no en el ámbito de lo ilícito. 

X. ANÁLISIS DEL FONDO DE LA LITIS 

57. Por razón de método, los conceptos de agravio hechos valer por 

el recurrente serán analizados en orden distinto al expuesto en su 

demanda, sin que su examen en conjunto, por apartados 

específicos o en orden diverso al planteado, genere agravio 

alguno a los demandantes. El criterio mencionado ha sido 

reiteradamente sustentado por esta Sala Superior, lo cual dio 

origen a la tesis de jurisprudencia identificada con la clave 4/2000, 

de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN”.2 

A. Competencia del Instituto Nacional Electoral 

58. El recurrente aduce que la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral carece de competencia para 

pronunciarse sobre la medida cautelar debido a dos aspectos: 

i. Sólo se desarrollan procesos electorales en dos entidades 

federativas, Coahuila e Hidalgo —actualmente suspendidos por la 

pandemia del COVID-19—, por lo que la competencia 

correspondería a los institutos electorales locales. 

ii. El Instituto Nacional Electoral no puede conocer de quejas 

por vulneración al artículo 134 constitucional cuando no se 

desarrolla un proceso electoral federal. 

                                                 
2 Consultable a foja ciento veinticinco, de la "Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis 
en materia electoral", volumen 1 (uno), intitulado "Jurisprudencia", de este Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
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tienen competencia para conocer de procedimientos 

sancionadores por infracciones a la normativa electoral y la 

distribución de competencias entre la autoridad federal y las 

locales dependerá del tipo de infracción y de las circunstancias de 

comisión de los hechos motivo de la denuncia3. 

65. En la jurisprudencia 25/2015, la Sala Superior estableció los 

elementos que deben tomarse en cuenta para determinar qué 

autoridad resulta competente para conocer de determinada 

infracción. El rubro y el texto de esa jurisprudencia son: 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 
SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES.- De la interpretación sistemática de lo dispuesto 
en los artículos 41, base III, Apartado D; 116, fracción IV, inicio o), y 
134, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con lo establecido en los artículos 440, 470 y 
471 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se advierte que el sistema de distribución de competencias para 
conocer, sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores 
previstos en la normativa electoral atiende, esencialmente, a la 
vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso comicial, 
ya sea local o federal, así como al ámbito territorial en que ocurra y 
tenga impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la 
competencia de las autoridades electorales locales para conocer de un 
procedimiento sancionador, debe analizarse si la irregularidad 
denunciada: i) se encuentra prevista como infracción en la normativa 
electoral local; ii) impacta solo en la elección local, de manera que no 
se encuentra relacionada con los comicios federales; iii) está acotada 
al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta 
ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional 
electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

66. Conforme a esto, se ha considerado que, cuando se denuncian 

infracciones al artículo 134 Constitucional, se deben valorar las 

conductas denunciadas, así como las circunstancias de comisión 

                                                 
3 Así, lo ha sostenido la Sala Superior en diversos precedente, entre otros, las sentencias 
dictadas en los SUP-AG-19/2017, SUP-AG-20/2017, SUP-AG-159/2017, SUP-AG-34/2016, 
SUP-AG-53/2015, SUP-JDC-439/2017 y acumulados, SUP-JRC-151/2017, SUP-JDC-
439/2017 y acumulados, SUP-REP-8/2017, SUP-REP-15/2017, SUP-REP-142/2017 y SUP-
REP-174/2017, SUP-REP-61/2018, entre otros.  



67. 

 

para d

impon

locales

conoc

imparc

de pro

de una

entida

lógica

Institut

 No ob

denun

electo

desarr

y el lo

(transc

             
4 Jurisp
AUTORI
DENUNC
DEL EST
electoral
12 y 13. 
5 Promo
conocer 
servidore
electoral
La interp
penúltim
dos mil 
consider
conocer 
locales p
partidos 
su promo
trate.  
Utilizació
entre otr
de recurs
partidos 

determin

er las 

s o las 

imiento 

cialidad 

oceso e

a elecci

d donde

, si la a

to Nacio

bstante 

nciada, 

ral loca

rollando

ocal; en

crita p

               
prudencia 
IDADES 
CIAS POR
TADO DE 
l, Tribunal 

ción perso
sobre pre

es públicos
es son com

pretación s
o, de la Co
siete, por 

rado que la
de las qu

por aplicar
políticos e

oción pers

ón de recu
ras cuestio
sos público
políticos” e

nar cuá

sancio

naciona

 de v

y equid

lectoral

ón loca

e se de

afectació

onal Ele

 lo ante

puede 

l, o bien

o, de ma

n estos 

previame

              
3/2011, 

ADMINIST
R VIOLAC

MÉXICO)
Electoral d

onalizada.
esuntas vio
s locales, s
mpetentes 
sistemática
onstitución
el que se

as autorid
uejas y de
r recursos 
en el ámbit
onalizada 

rsos públic
ones, el pri
os, lo que 
es decir, a 

ál es la 

nes qu

ales4; e

violacio

dad en l

 en que

al, será c

esarrolle

ón es a

ectoral e

erior, e

incidir 

n, en un

anera co

casos, 

ente), 

      
de rub

TRATIVAS
CIÓN AL A

, consultab
del Poder J

Esta Sala
olaciones 
se surte, e
para cono

a de lo dis
n, así como
e reformó, 
ades elect
enuncias q
públicos p
to local, o 
y afecte la

cos. El pár
ncipio de i
se encuen
los proces

 
29

autorid

ue en s

n el ent

nes a

la contie

e incida

compet

e el proc

a la elec

el conoc

existen 

en más

na mism

oncurre

conform

la com

bro COM
S LOCAL
ARTÍCULO
ble en la G
Judicial de

a Superior
correspon

en principio
ocer de vio
puesto en 

o sexto tran
entre otro

torales ad
que se pr
para influir 
por realiza

a contienda

rrafo séptim
mparcialid
ntra vincula
sos elector

ad com

su caso

tendido

l princ

enda se

an, de ta

ente la 

ceso el

cción fe

cimiento

casos e

s de un

ma entid

ente, el p

me a la

mpetenc

MPETENCI
LES CON
O 134 CO
Gaceta de 
e la  Feder

r ha consi
ndientes a 
o, a favor d
olaciones a

los artícu
nsitorio de
os, el citad
ministrativa
resenten e
r en la equ
ar propaga
a electoral 

mo del art
dad de los 
ado con “la
rales. 

S

mpetente

o corre

o de que

cipio co

e definir

al suerte

autorida

ectoral 

ederal, 

o de la i

en los 

na entid

ad, pero

proceso

a jurispr

cia pa

A. COR
NOCER D
ONSTITUCI

Jurisprude
ración, año

derado qu
promoció

de los orga
al respecto
los 134, p
l Decreto d
do precept
as locales
en contra 
uidad de la
anda gube
en la entid

ículo 134 c
servidores
a compete

SUP-RE

e para c

esponda

e, en pr

onstituc

rá a par

e que, s

ad elec

y, en e

corresp

infracció

que la 

dad con

o donde

o electo

rudencia

ra con

RESPOND
DE LAS 
IONAL (L
encia y Tes
o 4, número

ue la comp
n persona

anismos pú
.  
árrafos an
de seis de 
to constitu

s son comp
de servid

a compete
ernamental
dad federat

constitucio
s públicos 
encia equita

EP-67/20

conocer

an, si l

rincipio,

cional 

rtir del ti

si se tra

toral de

esa mism

ponderá

ón5.  

conduc

n proce

e se est

ral fede

a 25/20

nocer d

DE A L
QUEJAS 

EGISLACI
sis en mat
o 8, 2011, 

petencia p
alizada de 
úblicos loca

ntepenúltim
noviembre

ucional, se
petentes p
ores públi
ncia entre
l que impli
tiva de que

onal prescr
en el ejerc
ativa entre

020 
 
 

r e 

las 

 el 

de 

ipo 

ata 

e la 

ma 

 al 

cta 

eso 

tén 

eral 

015 

del 

LAS 
O 

IÓN 
teria 
pp. 

para 
los 

ales 

mo y 
e de 
e ha 
para 
icos 
 los 
que 
e se 

ribe, 
cicio 
e los 



SUP-REP-67/2020 
 
 

 
30 

procedimiento sancionador respectivo corresponderá al Instituto 

Nacional Electoral, porque la infracción denunciada no impacta 

solamente en una elección local y sus efectos nos están limitados 

al territorio de una entidad federativa. 

68. Otro elemento que se ha tomado en consideración para definir la 

competencia entre las autoridades federales y las locales es si el 

servidor público a quien se le atribuye la infracción es local o 

federal. 

69. Así, en los casos en que se aduzca la violación al artículo 134, de 

la Constitución y se señale una presunta afectación simultánea a 

los procesos electorales federal y local, o la conducta se impute a 

un servidor público federal e impacte en dos o más entidades 

federativas, el conocimiento de las posibles violaciones 

corresponderá a la autoridad electoral nacional; no obstante, si la 

infracción, dadas sus características, se circunscribe al ámbito 

local, será competencia del Organismo Público Local que 

corresponda. 

70. Cabe agregar que, el debido uso de los recursos públicos 

(materiales y humanos), incluyendo la propaganda gubernamental 

derivado del artículo 134 de la Constitución, relacionado con el 

principio de equidad que recoge el numeral 41, de la propia Carta 

Magna, son valores que deben preservarse por las autoridades 

electorales, más allá de los procesos comiciales, porque el 

servicio público es constante; por ello, es que la existencia o no 

de un proceso electoral federal se constituye en un factor a 

considerar al momento de resolver en definitiva un procedimiento 

sancionador; empero, no puede ser el elemento que defina la 

competencia del Instituto Nacional Electoral. 
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federativa, en cambio, existen elementos para sostener que la 

autoridad federal es competente para emitir las medidas 

cautelares, a saber: 

i) La presunta violación se da en todo el territorio nacional. 

ii) La responsable es una autoridad federal 

iii) El Instituto Nacional Electoral ejerció su facultad de 

atracción en los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo 

B. Improcedencia de la medida cautelar por suspensión de 

los procesos electorales locales. 

74. El recurrente aduce que la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral indebidamente decretó la medida 

cautelar, dado que en la resolución INE/CG83/2020, se determinó 

que queda sin efectos la suspensión de la propaganda 

gubernamental en los estados de Coahuila e Hidalgo, motivo por 

el cual fue indebido que se decretara la medida cautelar, ya que 

no existía prohibición al respecto. Asimismo, fue indebido que se 

decretara la suspensión de la propaganda en el resto de las 

entidades federativas en las que no se desarrolla algún proceso 

electoral. 

75. El concepto de agravio se considera infundado, porque para 

justificar su decisión, la Comisión responsable refirió que los 

procesos electorales en los Estados de Coahuila e Hidalgo no se 

encuentran cancelados, sino únicamente suspendidos. 

76. En el acuerdo impugnado se señaló que si bien, en estos 

momentos se encuentran suspendidas ciertas fases y actividades 

de los procesos locales de Coahuila e Hidalgo, lo cierto es que no 
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necesario que quedara fehacientemente acreditado que la 

propaganda tiene incidencia en un proceso electoral, pues ello 

será materia de estudio de la resolución principal que 

eventualmente se dicte en el procedimiento administrativo 

sancionador. Para decretar las medidas, era suficiente con que la 

autoridad advirtiera un riesgo de que se incidiera en la contienda. 

81. Además, se debe mencionar que el motivo determinante para 

decretar la medida cautelar fue que, en apariencia del buen 

derecho, la propaganda gubernamental contenía elementos de 

promoción personalizada, motivo por el cual, se determinó 

suspender su distribución hasta en tanto se resuelva el fondo de 

la controversia; y tomando en consideración que su envío se 

realizaba a nivel nacional, se concluyó que la suspensión se diera 

en todo el territorio; sin que sea obstáculo para ello que en treinta 

entidades federativas no se desarrolle algún proceso electoral, 

dado que será hasta que se resuelva la queja, que se determine 

fehacientemente la existencia de la infracción por la posible 

afectación a un proceso electoral. 

82. Por otra parte, se debe mencionar que el recurrente hace valer 

que en todo caso se debió aplicar la legislación local de los 

estados de Coahuila e Hidalgo. Ello también se considera 

infundado, ya que la distribución de la carta se realizó a nivel 

nacional y trascendió el ámbito de las mencionadas entidades, por 

lo que el Instituto Nacional Electoral, al ser competente, como se 

precisó en el apartado que antecede, debió aplicar la legislación 

general, tal como lo hizo; de ahí que no asista razón al recurrente. 
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dependencia se limita a validar los criterios de elegibilidad de las 
solicitudes recibidas en el marco del programa a cargo de la 
Secretaría de Economía, e informó que, a la fecha, 66,590 
patrones son elegibles para recibir ese apoyo. 
 

• De conformidad con la información proporcionada por la 
Secretaría de Economía, el programa social de referencia, en su 
modalidad microempresa familiar, inició su operación el veintisiete 
de abril del año en curso, tiene como objeto el apoyo a las 
personas con actividad empresarial, con motivo de la emergencia 
sanitaria y el número de créditos atenderá a la suficiencia 
presupuestaria, siendo que dicha dependencia señaló que no 
remite a los beneficiarios del mismo la carta objeto de denuncia, ni 
está involucrada en su confección o envío. 
 

• El veinticuatro de abril del presente año, se publicaron el Diario 
Oficial de la Federación los LINEAMIENTOS para la Operación del 
Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares, y el 
veintisiete de abril siguiente, por el mismo medio, se publicó la 
modificación a los mismos. 
 

• La Consejería Jurídica de la Presidencia de la República, en 
esencia, informó que el programa tiene soporte en los 
LINEAMIENTOS que para tal efecto se emitieron; que inició su 
operación el veintisiete de abril del año en curso y no se tiene 
fecha para su conclusión; que la Secretaría de Economía no ha 
emitido carta alguna relacionada con lo anterior; que el número de 
créditos depende de la suficiencia presupuestaria y que la carta 
fue modificada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de 
eliminar el nombre de cualquier servidor público. 
 
[…] 
 
El veintisiete de abril de dos mil veinte se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se modifican los 
Lineamientos para la operación del programa de apoyo financiero 
a microempresas familiares” en el cual, en lo que interesa al 
presente apartado: 
 

• La Modalidad Crédito Solidario a la Palabra cambió su nombre por 
el de Modalidad Apoyo Solidario a la Palabra. 
 

• Se añadió la definición de Empresas solidarias del sector formal, 
definidas como tal, “aquellas empresas que con base en los 
registros administrativos del IMSS, al 15 de abril de 2020, 
conservaron el promedio de su plantilla laboral del primer trimestre 
de 2020.” 
 

• La Modalidad Apoyo Solidario a la Palabra va dirigida a Empresas 
solidarias del sector formal. 
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existe certeza ni claridad respecto de la cantidad de cartas ni del 
periodo de su elaboración o distribución -en ninguna de sus 
versiones-, a pesar de que les fue requerido oportunamente 
dichos datos. 
 
En efecto, de las constancias de autos, no es posible desprender 
la fecha en que inició y, en su caso, concluyó la elaboración y 
distribución de la primera versión de la carta, ni tampoco la fecha 
en que inició la elaboración y distribución de la segunda versión de 
la carta. 
 
Esta circunstancia, junto con el hecho de que subsiste el 
argumento central de los quejosos, relativo a que la manera en 
que se comunica el citado programa social del gobierno federal, 
contiene elementos de promoción personalizada, justifica el 
análisis y valoración jurídica de dicho planteamiento. 
[...] 
 
Naturaleza de la carta 
 
Bajo la apariencia del buen derecho, la carta se considera 
propaganda gubernamental, en la medida en que contiene y 
destaca acciones, planes y medidas gubernamentales, en el 
marco de una situación extraordinaria. 
 
En efecto, a partir de la interpretación gramatical, sistemática y 
funcional de los artículos 41, base III, apartado C, párrafo 
segundo, y 134, párrafo penúltimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Sala Superior ha considerado, 
que la expresión propaganda gubernamental utilizada en el 
artículo 41 constitucional tiene un significado diferente al del 
lenguaje usual y técnico, porque, por regla general, la propaganda 
gubernamental comprende únicamente un proceso de información, 
más no de persuasión, toda vez que las instancias y órganos de 
Gobierno no persiguen persuadir al receptor del mensaje para que 
éste se convenza de que la acción gubernamental es adecuada o 
eficaz, sino informar de manera más objetiva a los gobernados 
sobre la actividad de sus representantes u orientar al 
gobernado sobre la manera en que puede acceder a servicios 
públicos o beneficiarse de programas sociales, entre otros 
supuestos.  
 
[…] 
 
Promoción personalizada  
 
Bajo la apariencia del buen derecho, la carta objeto de denuncia 
contiene elementos que pudieran implicar promoción 
personalizada del Presidente de la República, Andrés Manuel 
López Obrador, en contravención a lo dispuesto en el párrafo 
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Más aún, de conformidad con lo dispuesto en el punto DÉCIMO 
SÉPTIMO de los LINEAMIENTOS que regulan y establecen las 
bases de operación de dicho programa, corresponde a la 
Secretaría de Economía publicar las características, beneficios y 
procedimientos para el acceso al apoyo financiero, a través de los 
medios y canales de comunicación adecuados para la población 
objetivo y general, y no así al Titular del Ejecutivo Federal, 
como ocurre en el caso. 
 

86. Lo anterior revela que la responsable sí analizó y valoró los 

elementos de prueba y advirtió por qué era necesario el dictado 

de la medida cautelar, sin que el recurrente controvierta 

frontalmente esas consideraciones ni manifiesta qué elementos 

de prueba o en qué sentido debieron ser analizados y valorados, 

para llegar a una conclusión diversa. Por tanto, no le asiste razón 

y se concluye que es infundado el concepto de agravio. 

87. También resulta infundado lo concerniente a que no se advierte 

cuál es la afectación a los procesos electorales suspendidos, 

porque los hechos no se vinculan con algún proceso electoral, ya 

que no hay proceso electoral federal y los dos locales están 

suspendidos y por ello no existe impacto que genere inequidad 

que amerite la adopción de una cautelar. 

88. La calificativa anterior radica, por una parte, en que, a partir del 

contenido y diseño de la carta (en sus dos primeras versiones), la 

responsable no advirtió que ésta tuviera carácter institucional, 

fines informativos, educativos y de orientación social, ni que el 

Presidente de la República tuviera que suscribirlas. Máxime que, 

de acuerdo con el punto Décimo Séptimo de los Lineamientos, le 

corresponde a la Secretaría de Economía publicar las 

características, beneficios, procedimientos para el apoyo 

financiero y no al Titular del Ejecutivo. El recurrente no 
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92. Ante tal circunstancia y para evitar una posible afectación a los 

principios constitucionales, particularmente y de manera 

destacada, el de equidad en materia electoral cuya observancia 

es exigida a todos los servidores públicos, tomando en cuenta que 

los estados de Coahuila e Hidalgo están en proceso electoral —

suspendidos y no cancelados, ya que se está a la espera de contar con las 

condiciones de salud que permitan continuar con el desahogo de las 

actividades para que la ciudadanía esté en aptitud de ejercer sus derechos 

político-electorales para la renovación de los órganos de representación y de 

gobierno—, y ante las condiciones extraordinarias en que se 

encuentra el país, resulta imperativo que los actos de gobierno se 

apeguen a las normas constitucionales y legales aplicables, para 

garantizar la participación de la ciudadanía y los partidos políticos 

en condiciones de equidad. 

93. Finalmente, se debe destacar que también se considera ajustado 

a derecho que se haya decretado la suspensión a nivel nacional y 

no sólo en las entidades referidas, ya que estamos frente a una 

medida cautelar, la que se adopta en apariencia del buen 

derecho; y si la distribución es nacional, la suspensión debe 

abordar esa territorialidad, ya que será hasta el estudio del fondo 

que se verifique si en las entidades en que no existe proceso 

electoral se actualiza o no la infracción. 

D. Acto consumado. 

94. La Sala Superior concluye que los planteamientos del recurrente 

relativos a que se debió negar la medida cautelar, porque los 

actos se habían consumado de forma irreparable son 

infundados, como se expone a continuación. 
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distribución, pero no aporta elementos de prueba ni manifiesta 

qué pruebas aportó en el procedimiento para sustentar su dicho. 

De ahí que no asista razón al recurrente. 

99. Al respecto, se debe precisar que correspondía al Instituto 

Mexicano del Seguro Social aportar en el procedimiento 

administrativo sancionador, los elementos probatorios suficientes 

para acreditar de forma fehaciente que la elaboración y 

distribución de las cartas 1 (uno) y 2 (dos), se habían suspendido 

de forma definitiva y sólo se elaboraba y distribuía la versión 3 

(tres), debido a que era su afirmación y le correspondía probarla. 

100. Además, se debe tener presente que, en atención a la carga 

dinámica de la prueba, conforme a la cual, debe aportar las 

probanzas quien esté en mejor posición o condición de hacerlo, 

es precisamente, el Instituto Mexicano del Seguro Social el 

órgano que se encuentra en mejores condiciones para allegar los 

elementos necesarios para acreditar que esas misivas no se 

producen ni distribuyen; sin que lo hubieran hecho en el 

procedimiento administrativo sancionador. 

101. Sumado a lo anterior, en caso de que el recurrente ya no esté 

elaborando ni distribuyendo las cartas que se consideraron como 

promoción personalizada, ningún agravio le causaría la medida 

cautelar. 

102. Asimismo, se debe precisar que en la propia resolución reclamada 

se estableció que la tercera versión de la carta se remitió el 

mismo día que se emitió la resolución, señalando “que sería el 

nuevo formato de la carta que sería implementada”, razón por la cual la 

autoridad responsable no estaba en aptitud de concluir que ya se 
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emisión de las cartas que son objeto de la denuncia, bajo la 

premisa de que resulta válido que se hayan emitido tales misivas, 

ya que se hace necesario derivado de las condiciones de 

emergencia sanitaria en las que se encuentra en país, con el 

objeto de dar a conocer un programa del gobierno para apoyar 

económicamente a empresas. 

107. Como se aprecia, tales consideraciones pertenecen al núcleo del 

fondo del asunto, en el cual corresponderá analizar si existen 

causas justificadas para la emisión de las cartas en estudio. Sin 

embargo, en la presente resolución, la materia está constituida 

por la legalidad de la medida cautelar, por tanto, para que resulte 

jurídicamente viable el análisis de los motivos de inconformidad se 

hace necesario que estos estén encaminados a cuestionar las 

razones o los elementos necesarios para acreditar la procedencia 

de la medida cautelar. 

108. Por otra parte, debe decirse que la Sala Superior ha sustentado6 

que las medidas cautelares en materia electoral constituyen un 

mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para 

prevenir la posible afectación a un derecho, a los principios 

rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de 

alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y 

previamente a cualquier resolución de fondo y definitiva en la 

materia. 

109. En el mismo sentido, la Corte Interamericana ha sostenido que las 

medidas precautorias constituyen una garantía jurisdiccional de 

carácter preventivo que tiene una doble función: cautelar en tanto 

                                                 
6 Jurisprudencia 14/2015, cuyo rubro es: ”MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA”. 
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ya que afirma, esta no fue una cuestión que le fuera solicitada en 

las denuncias correspondientes. 

113. El agravio es infundado, ya que, los partidos Acción Nacional y 

Revolucionario Institucional solicitaron en sus respectivos escritos 

de queja que “se ordenara la suspensión de la difusión y distribución de la 

propaganda”, lo que se traduce en que se detuviera la difusión en 

cualquier medio. Incluso, el Partido Revolucionario Institucional 

precisó que el Presidente de la República y el Instituto Mexicano 

del Seguro Social difunden la propaganda en Facebook y Twitter, 

por lo que, resulta inexacto lo alegado por el recurrente, ya que sí 

fue solicitado y, por tanto, la resolución reclamada cumple el 

principio de congruencia, al atender la petición expresa de los 

denunciantes. 

114. Por otra parte, se debe precisar que, con independencia de que 

tales efectos o alcances no hubieran sido solicitados, lo cierto es 

que no tienen un carácter diverso a la esencia de la medida 

cautelar, sino que forman parte de los efectos propios de la 

resolución, con la finalidad de que esta cumpla con su finalidad y 

resulte efectiva. 

115. En efecto, la finalidad de la medida cautelar consiste en que los 

actos denunciados cesen en su comisión, con la finalidad de que 

no se produzcan mayores daños o efectos, en lo que se decide el 

fondo de la denuncia. 

116. Bajo esta lógica, si la medida cautelar tiene por objeto que se 

suspenda la difusión de la carta denunciada, esto abarca no sólo 

su distribución física (postal) sino también a través de cualquier 
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121. Por los fundamentos y razones expuestas se aprueba el siguiente: 

XI. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo controvertido. 

NOTIFÍQUESE en términos de ley. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y, acto seguido, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por mayoría de seis votos, las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. Con el voto en 

contra del Magistrado José Luis Vargas Valdez, quien formula 

voto particular. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da 

fe. 

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO JOSÉ 

LUIS VARGAS VALDEZ, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 187, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL, 

RESPECTO DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO 
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del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares, 

así como por la difusión de dicho programa en las redes 

sociales Twitter y Facebook. Asimismo, solicitaron la adopción 

de medidas cautelares. 

 

Al respecto, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral determinó procedente la adopción de las 

medidas cautelares solicitadas por los denunciantes, a partir del 

análisis de las dos primeras versiones de las cartas, al considerar 

que, en apariencia del buen derecho y de forma preliminar, 

dichos documentos constituían propaganda personalizada del 

citado funcionario público porque su confección y texto se 

dirigía a resaltar su figura y no a proporcionar datos objetivos 

del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas Familiares.  

 

Sobre el particular, la citada Comisión señaló que, si bien el 

Instituto Mexicano del Seguro Social informó que la carta 

denunciada dejó de distribuirse y que en su lugar se empezaría 

a utilizar un nuevo formato que la propia autoridad validó, se 

carecía de elementos que generaran certeza de que hubiera 

cesado su elaboración y envío, pues, inclusive, en las cuentas 

de Facebook y Twitter del Presidente de la República y del 

Titular del referido Instituto se podía consultar la propaganda 

objeto de queja. 

 

Ahora bien, la pretensión del Instituto Mexicano del Seguro 

Social en el presente recurso consiste en que esta Sala 

Superior deje sin efectos el acuerdo de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Nacional Electoral, porque, entre otras 
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Sustento mi postura en las consideraciones y fundamentos que 

enseguida expongo. 

 

a. Naturaleza de las medidas cautelares. 

 

Las medidas cautelares constituyen instrumentos que puede 

decretar la autoridad competente, entre otros, para impedir la 

continuación de los efectos perjudiciales de la presunta falta 

administrativa, durante el desarrollo del procedimiento respectivo. 

 

Así, la finalidad esencial de las medidas cautelares consiste en 

prever la dilación en el dictado de la resolución definitiva y evitar 

que se generen daños irreparables, con lo que se asegura la 

eficacia de la resolución que se dicte. 

 

Por consecuencia, las medidas cautelares están dirigidas a 

garantizar el cese inmediato de los efectos perjudiciales de la 

presunta falta administrativa y evitar su propagación durante la 

sustanciación del procedimiento de responsabilidad 

administrativa.  

 

Bajo esa lógica, las medidas cautelares tienen las características 

de accesorias y sumarias. Accesorias, porque su determinación 

no constituye un fin en sí mismo; y, sumarias, debido a que su 

eficacia depende de que se analicen y decreten en plazos breves. 

 

Además, es de precisarse que dichas medidas también sirven 

para tutelar el interés público, porque buscan restablecer los 

derechos conculcados, desapareciendo provisionalmente, los 
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b. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica 

efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias 

para alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya 

restitución se reclama (periculum in mora). 

 

La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que 

requiere protección provisional y urgente, a raíz de una afectación 

producida –que se busca evitar sea mayor- o de inminente 

producción, mientras se sigue el procedimiento o proceso en el 

cual se discute la pretensión de fondo de quien dice sufrir el daño 

o la amenaza de su actualización. 

 

Atendiendo a esa lógica, el dictado de las medidas cautelares se 

debe ajustar a los criterios que la doctrina denomina como fumus 

boni iuris –apariencia del buen derecho– unida al periculum in 

mora –temor fundado de que mientras llega la tutela efectiva 

se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la 

decisión final–. 

 

Sobre la apariencia del buen derecho, debe precisarse que ésta 

apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del 

derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de 

una pretensión manifiestamente infundada, temeraria o 

cuestionable. 

 

Por su parte, el peligro en la demora consiste en la posible 

frustración de los derechos del promovente de la medida cautelar, 

ante el riesgo de su irreparabilidad. 
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• Justificar la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de 

la determinación que se adopte.  

 

• Fundar y motivar si la conducta denunciada, atendiendo al 

contexto en que se produce y dentro de los límites que 

encierra el estudio preliminar, trasciende o no a los límites 

del derecho o libertad que se considera afectado y si 

presumiblemente, se ubica en el ámbito de lo ilícito.  

De esta forma, la medida cautelar en materia electoral cumplirá 

sus objetivos fundamentales, a saber: evitar la vulneración de 

los bienes jurídicos tutelados, así como la generación de daños 

irreversibles a los posibles afectados; todo ello para que cuando 

se dicte la resolución de fondo, sea factible su cumplimiento 

efectivo e integral. 

b. Marco jurídico aplicable. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, párrafo 3, del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral, la adopción de medidas cautelares procede, en todo 

tiempo, para lograr el cese de los actos o hechos que 

constituyan la infracción denunciada; evitar la producción de 

daños irreparables; la afectación de los principios que rigen los 

procesos electorales; o bien, cuando se pongan en riesgo la 

vulneración de bienes jurídicos tutelados por las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias. 

 

Asimismo, en el párrafo 4 del referido precepto reglamentario se 

establece que es requisito para solicitar la adopción de medidas 
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empresarias y empresarios seleccionados para otorgarles un 

crédito por veinticinco mil pesos, con motivo de la contingencia 

sanitaria por el COVID-19.  

 

Asimismo, los denunciantes solicitaron el dictado de medidas 

cautelares consistentes en suspender el envío, difusión o entrega 

de las “cartas de respuesta afirmativa” y de cualquier otro medio 

similar que tenga por objeto promover el nombre del Presidente 

de la República.   

 

Sobre esa base, para el suscrito es claro que la materia de 

análisis a que debió circunscribirse la responsable consistía, 

precisamente, en dilucidar si debía o no cesar la generación y 

distribución de la carta que incluía el nombre del Presidente de la 

República, ante el riesgo de que pudiera afectar algún principio 

rector de los procesos electorales. 

 

Dicho de otro modo, en el caso, atendiendo a las denuncias, el 

acto que puntualmente se solicitó cesar o suspender fue la 

producción y distribución de la carta institucional que incluía el 

nombre del titular del Ejecutivo Federal, por presuntamente 

contravenir lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 

constitucional. 

 

Ahora bien, en el acuerdo impugnado, la responsable determinó 

procedente la adopción de la medida cautelar, respecto de “…la 

promoción personalizada del Presidente de la República, a partir 

del análisis de las dos primeras versiones de las cartas para dar a 
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Pero más aún, en alcance al desahogo del requerimiento, el día 

siguiente (y el mismo en que se dictó el acuerdo impugnado) el 

hoy recurrente informó a la autoridad electoral nacional que se 

había elaborado un tercer formato en el que se había ajustado el 

texto de la carta y ya no aparecía ni el nombre ni el cargo de 

ningún servidor público. 

 

Y como ya se dijo, incluso este último formato fue analizado por la 

responsable en el acuerdo impugnado y lo consideró ajustado a 

Derecho. 

 

Sobre esa base, es claro que la responsable tuvo conocimiento de 

que los hechos denunciados, concretamente la elaboración del 

formato inicial de la carta denunciada había dejado de existir 

antes de que se emitiera el acuerdo impugnado. 

 

Así, para el suscrito resulta evidente que lo ordenado por la 

responsable al dictar la medida cautelar ya había sido realizado 

por el Instituto Mexicano del Seguro Social, al menos así lo 

informó a la responsable antes de que se dictara el acuerdo 

impugnado; esto es, señaló que los formatos 1 y 2 habían sido 

modificados y que se había generado un tercero que sería el que 

se utilizaría en lo subsecuente. 

 

Ante tal circunstancia, desde mi perspectiva, no existían los 

elementos suficientes para justificar la implementación de la 

medida, pues se insiste, para que tal determinación tuviera 

sustento legal, era necesario que, al menos indiciariamente, se 
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Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual 

tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del 

Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 

Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 

dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 


